
















































SE TESTA DATO DATO RELATIVO AL NÚMERO DE 
REGISTRO PATRONAL, AL TRATARSE DE UN DATO 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA MORAL. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115, 
PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 



SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICABLES, TAL COMO, NOMBRE, CARGO, FIRMA Y SELLO 
DIGITAL, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ÁRTICULOS 115  
Y 120 DE LFTAIP
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